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Interesado: Don Juan Marín Aguilar.
DNI: 24711672N.
Expediente: CO/2009/785/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 13 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 601 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde a contar 
desde el día de su notificación.

Interesados: Don Manuel Moreno Carrillo, don Francisco Her-
nández Bermúdez y don Manuel Flores Cortés.
DNI: 30951161S, 30830649T y 30823887T.
Expediente: CO/2010/92/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Grave, 
arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 14 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 1.202 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde a contar 
desde el día de su notificación.

Córdoba, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de especies protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Antonio García Rey.
DNI: 30471594K.
Expediente: CO/2009/796/G.C./EP.
Infracciones: Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 13 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 601.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar el día de su notifi-
cación.

Córdoba, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de incendios. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-

parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Carlos Céspedes Arce.
DNI: 30445122E.
Expediente: CO/2010/24/P.A./INC.
Infracciones: Leve, arts. 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 
Fecha: 21 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 200 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Córdoba, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Dolores Borrueco Nieto. 
DNI: 30415756G.
Expediente: CO/2010/554/G.C./PA.
Infracciones: 1. Leve, arts. 148.1.a), 148.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 2. Leve, arts. 
154, 148.2, Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 3. Grave, arts. 138.1.b), 138.2, Ley 7/2007, 
de 9 julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 20 de octubre de 2010.
Sanción: 1. Multa de hasta 6.011 €. 2. Multa de hasta 6.011 €. 
3. Multa de 30.001 hasta 60.000 €. 
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesados: Don Ion Daniel Sorinel Enache, don Ion Enache y 
don Ion Marín Enache.
DNI: 
Expediente: CO/2010/572/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.a), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 9 de noviembre de 2010.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesada: Unión de Agricultores de El Carpio, S.C.A. 
DNI/CIF: F14459168.
Expediente: CO/2010/126/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 24 de noviembre de 2010.
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Sanción: 1. Multa de 603 €. 2. Otras obligaciones: Retirada 
inmediata de los residuos objetos de la denuncia.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente Propuesta de Resolución.

Interesados: Don Nicolae Alin Dudea, don Nicu Dudea y don 
Aurel Dudea.
DNI: X7122734W, X5710157Q y X6039544C.
Expediente: CO/2010/140/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.a), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 18 de noviembre de 2010.
Sanción: Multa de 603 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde a contar 
desde el día de su notificación.

Interesada: Gestión de Escombros de Córdoba, S.A.
DNI: A14727879. 
Expediente: CO/2010/94/PARTIC./PA.
Fecha: 29 de septiembre de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de adopción de medidas cautelares 
posteriores al Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancio-
nador.

Córdoba, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/82/G.C./INC.
Interesado: D. David Menacho Morales; NIF: 44049880G.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/82/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 30 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/124/G.C./INC.
Interesado: Doña Gemma María Bermejo Lorenzo; NIF: 
49160456A.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2010/124/G.C./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 30 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/34/P.A./INC.
Interesado: Flamencofres, S.L.; CIF: B21235437.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/34/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de la Orden 
del Consejero, de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar volunta-
riamente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 30 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el presente 


